
E: Yeraldin G.C. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, hoy 16 de 

diciembre de 2020 el presente proceso, para que resuelva lo pertinente 
frente a lo indicado por la memorialista de no aceptar el cargo de curadora 

ad lítem, correo allegado a la bandeja de entrada el día 7 de diciembre de 
2020. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

 
 

Auto No.: 1393 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: YILBERTO CAICEDO RENTERÍA  

Radicado: 76-109-40-03-004-2018-00276-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial y analizado el memorial de la curadora ad 
lítem asignada mediante auto 1253 del 01 de diciembre de 2020, donde 
manifiesta que no acepta el cargo, toda vez que trabaja en el 

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE BUENAVENTURA, con 
vinculación de libre nombramiento y remoción, por lo que el juzgado ante lo 
declarado y conforme a los art. 48 y 49 del C.G. del P., procederá a relevar 

del cargo de curador ad lítem a la Dra. HILDA MARIANA CURILLO, y a su 
vez designará a un nuevo abogado para que cumpla con este deber legal. 

 
Por lo tanto, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad lítem a la Doctora HILDA 
MARIANA CURILLO, de acuerdo a lo motivado en este auto. 
 

SEGUNDO: ASIGNAR para el cargo de CURADOR AD-LITEM del 
demandado en este proceso, al doctor JHON EDWIN MOSQUERA GARCES. 

 
Comuníquesele el nombramiento por telegrama, sus datos son: Dirección 
Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 407 Edificio Campanario de la ciudad de 

Cali, teléfono 3164983435 y/o al correo jhoon.garces@hotmail.com; se le 
hará prevención que es de obligatoria aceptación y deberá asumir 
inmediatamente el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiera lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad 
competente. 

 
SEGUNDO: Fíjense como gastos de curaduría, la suma de cien mil pesos 

Mcte. ($130.000.00). 

         
NOTIFÍQUESE. 
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